
Quito, 3 de Enero del | 2013. 

Señor 

Mario Alfonso Guevara Proaño 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente me es grato comunicarle que en la Junta Genera! Ordinaria y Universal de 

Accionistas de la Compañía PROTEAS QUALITY GARDEN DEL ECUADOR, S.A., celebrada el 3 de Enero del 

2013, de conformidad con el artículo diecisiete del Estatuto, le designaron a Usted como Presidente de 

la Compañía, con todas las atribuciones estatutarias y legales, por el período de dos años según lo 

establece el Estatuto. 

Particular que comunico a Usted para los fines consiguientes. 

Atentamente, 

R. Fac) - 
em; 

Sr. Roberto Fárez Jiménez. 

Accionista y Secretario. 

FECHA DE CONSTITUCION: 26 de noviembre del 2010, Notaría Séptima. 

Dr. Luis Vargas Hinostroza, Notario. 

FECHA DE RESOLUCIÓN: 3 de Diciembre del 2010, Resolución No. SC.IJ.DJC.Q.10.005246. 

FECHA DE INSCRIPCION: — 8 de Diciembre del 2010, Registro Mercantil No.4114, Tomo 141. 

DURACION DEL CARGO: 2 Años. 

CARGO: PRESIDENTE. 

Quito, 3 de Enero del 2013, acepto el cargo de Presidente de la Compañía PROTEAS QUALITY GARDEN 
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a ¡Registro Mercantil de Quito 
TRÁMITE NÚMERO: 3514 | 

, | 

/ REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO     
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUÉDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, cÚúYo DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL/LA: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE ] 

8357 

11/03/2013 

3379 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  
  
  
          
  

Í , 

/ NATURALEZA DEL ACTO O NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 
CONTRATO: 

y | AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL ORDINARIA UNIVERSAL 
NÚMERO DE RESOLUCIÓN: NO APLICA , 
FECHA DE ACEPTACIÓN: 03/01/2013 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PROTEAS QUALITY GARDEN DEL ECUADOR 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: | QUITO 

  

  

- | 
3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1800198549 - GUEVARA PROANO PRESIDENTE 2 AÑOS - 

MARIO ALFONSO           
  

| 

! CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE, RAZÓN, LA INVALIDA. 

o LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

TZ INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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ep? REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO AS 

EN MG 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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